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BOLIVIA AEVIVIENDA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA NO O5O/2024

Santa Cruz, l9 de mano de 2024

ADJUDIcACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV-SC-DC 048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME 12024-03817 I AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0093/2024 de fecha 14 de mar¿o de 2024 elaborado por

la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN Et MUNICIPIO OE SANTA ROSA DEL SAR,A - FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ"
CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

CONSIDER,ANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho
a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gn¡f¡quen la v¡da familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanciam¡ento, basándose

en Ios princip¡os de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter iuríd¡co, técnico y admin¡strativo, que regula la contratación de bienes y seNicios, el manejo y la disposición
de b¡enes de las ent¡dades públicas, en forma lnterrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N' 1'178 de

20/07/1 990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 2110912011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como inst¡tuc¡ón pública

descentralizada de derecho público, con personalidad jurid¡ca, autonom¡a de gestión administraliva, financiera,
legal y lécnica, con patnmonio propio, bajo tuición del Minister¡o de Obras Públicas, Serv¡cios y Vivienda, con

el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábital a la población del Estado Plurinacional de Bol¡via.
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Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18i03/2015, autoriza a la Agencia Estatalde Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la _'- ..-
contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consulloría, destinados a diseñar y/o ejecutar los/- \
programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡út del nivel cenfal del Estado, asi como aqueios én bs qu/¡"" V§ a\
concurra con las entidades territor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratación dkecta y la regtamentaciórf,_§fJÉL''
especifica, será aprobado por la ¡,4áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa. \J
Que, la Resolución Administrativa N" 010/2022 de 07/0312022, se aprobó el "Reg/amento para la Contratac¡ón Diecta,,.

de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servrclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Progranas l¡'
Proyeclos Estata/es d e Vivienda' .

Que, la Resolución Adm¡nistrativa N" 02812022 de 1810712022, aprobó el'Proced¡miento para la Contratación D¡recta

de Obras, Adquisición de Malerial de Construcc¡ón y Serylclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Eslala/es de Vivienda' .
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Que, el artículo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales, determina que: "E/

S/sfema d6 Admmlstrac¡ón de B¡enes y Sevic¡os estableceú la foÍna de contdación, manejo y d¡sry¡c¡ón de bienes
y se/vicios. Sa su/efará a los siguientes preceptos: a) Proviamonte axigirá la d¡spon¡b¡l¡dad de los Íondos que compromete
o delinhá las condic¡ones de frnanc¡an¡ento requerídas; diferenciaé las atibuciones de sol¡citar, autoizar el inicio y
llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los frámltos e identii¡cará a /os responsab/es de la decisión da

contratacíón con relación a la calidad, opodun¡dad y compet¡tividad del proc¡o delsuminr'sfro, incluyendo los efectos de

los térm¡nos de pago.(...)'.
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Que, elinc¡so 0 del parágrafo lll delarticulo 26 delprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calif¡cac¡ón la de "Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomondación de Adjudicación o Declaratoria
Des¡eña, y en caso necesaio el lnforme de complementac¡ón o sustentac¡ón para su rem¡sión al RCD'.

oue, el parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material

de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda,

establece entre otras func¡ones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de '(...) d) Aptobar el lnforme
de la Corn¡sión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus reconendaciones (...)' y "( .) 0 Adjud¡car o Declarar
Des¡erta b contratac¡ón de obras, adqu¡s¡c¡ón de mateñal de construcc¡ón y servicios de consultoría, mediante
Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa o Nota Expresa (según conesponda)'.

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución
Adm¡nistrativa No 02812022 de 1810712022, establece en su acápite 6.1.2. numerales 5 y 6, que la COMISIoN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos

técnico y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplimiento con las funciones

establecidas en el citado procedim¡ento de acuerdo con el método de selección de adjudicac¡ón definido en el DCD, y

elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resoluoón

Adm¡n¡strativa de Adjud¡cación o Declaratona Des¡erta del proceso de contratación para imporles mayores 8s,1.000.000,

00.

CONSIDERANDO:

0ue, en fecha 2910212024, a través de Resolución Adm¡n¡strativa RCD - AEVIVIENDA N' 024/2024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolvió AUTORIZAR EL lNlClO Y APROBAR el Documento de Contratacrón Directa

(DCD) "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL l\,luNlClPlO DE SANTA ROSA DEL SARA

- FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIG0 INTERNO: AEV-SC-DC 048/2023 (PRl[.4ERA CONVOCATORIA).

oue, mediante INFoRME l-2024-03817 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/N10.0093/2024 de fecha 14 de ff'arzo de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluac¡ón y Califlcación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:

"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA

- FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEV.SC-DC 048/2023 (PRIMERA

CONVOCATORIA), señalo que hasta horas 10:45 a.m, del0810312024, se presentaron los siguientes proponentes:

,v
PROPO'VE'VIES

PRESEIVIAC'Ófl

FECHA HORA

I ASOCIACION ACCIDENTAL

PRODA
08/03/2024 10:21

2
ASOCIACION ACCIDENTAL

VALPARAISO
08/03t2024 10:29

0ue ¡a citada Comisión de Evaluac¡ón y Calificación, en sesión reservada procedió con la Evaluac¡ón de las Propuestas,

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del ¡,¡étodo de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta

Técnica y Costo, produclo de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Conkatación (RCD): '1...,)

adjudicar el proceso de contrctac¡ón dirccta "PROYECTO DE WVIENDA NUEVA AUÍOCONSIRUCC/OIY EV Et
MUNICIPIO DE SA/VIA ROSA DEt §ARA - FASE (ü 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-

SC.DC 048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), al prcponente ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA, por un monto

de Bs.- 2.838.676,18.- (Dos M¡llones Ochocientos Tre¡nta y Ocho Mll Selsclenfos Setenta y Sels con 18/100 Bolivianos),

(...) por un plazo de ejecución de obra de ,l80 (ciento ochenta) dias calendario, computables desde Ia orden de proceder

emitida por el lnspector de la Obra por haber obtenido 98.49 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los

Términos de Referencia al Documenlo de Contralación Directa.
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Que, mediante INFORIVIE l-2024-03817 | AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nro.0132/2024 de fecha 19 de mazo de 2024,
emitido por la unidad juridica recomienda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD) el presente ¡nforme
legal para su conoc¡miento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudjcación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO
DE SANTA ROSA DEL SARA - FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC
048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA) al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA, por un monto de
Bs.- 2.838.676,18.- (Dos Millones Oc¡,ocientos Treinta y Ocho Mil Selsclertos Seferfa y Seis con 18/100 Bolivianos),
(,,,) por un plazo de ejecución de obra de 180 (ciento ochenta) días calendario, computables desde laorden de proceder

emitida por el lnspector de la obra por haber obtenido 98.49 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los

Términos de Referencia al Documento de Contratación Directa.

Que mediante proveido N' 14 de la Hoja de Ruta l-2024-03817, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de

Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (XI 2023 - SANTA CRUZ'
CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA) a la Unidad Jurídica, solic¡tando la

elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y

Calificación.

o POR TANTO:

o

sbiliVin

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N" 028/2021 de 1310712021,

en aplicac¡ón del ¡nciso 0 del parágrafo ldel artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de obras,
Adquis¡ción de l\4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'0'10/2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación INFORME l-2024-03817 |

AEV/DIR.SCZAAF-INF/Nro.0093/2024 de fecha l4 de mazo de 2024, sobre evaluación y recomendación dentro

del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE

SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (X) 2023 _ SANTA CRUZ, CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 048/2023
(PRIMERA CONVOCATORIA),

SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION
ENELMUNICIPIODESANTAROSADELSARA-FASE(X)2023-SANTACRUZ"CONCODIGOINTERNO:AEV- .--...
sc.Dc 048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), al proponente ASoCIACION ACCIDENTAL PRODA, por un montq4¡rt'r ,, 

1.

Bs.- 2.838.676,18.- (Dos [¡illones Ochocientos Tre¡nta y Ocho Mil Se¡sc¡entos Selenta y Se¡s con '18/100 Bolivianos/."" V§' .
1...) por haber obtenido 98.49 puntos, con un plazo de ejecución de Ia obra ,l80 (ciento ochenta) dias calendarif lfffr'
computables desde la Orden de Proceder em¡tida porel lnspectordel Proyecto, en merilo a la recomendac¡ón INFORMÉ{, , ,... 

'

12024-03817 | AEV/DIR.SCZAAF_|NF/Nro.0093/2024 de fecha l4 de mazo de 2024, em¡tido por la Comlsión de --
Evaluac¡ón y Calificación.

TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la pág¡na web de la AEVIVIENDA,
asi como la prosecución de los demás actos administrativos ¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimiento de las condiciones y los plazos establec¡dos en el articulo 24 del Reglamento para la Contratación

Directa de 0bras, Adquisición de lVaterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Administrativa N" 01012422 de 0710312022.

Regislrese, notif íquese, cúmplase y archívese.-
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